EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente, se dirija al Poder Ejecutivo Nacional para que a través del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la Secretaría de Energía de la Nación o el organismo que corresponda, implemente las medidas administrativas y técnicas pertinentes para revertir el desabastecimiento de garrafas de gas licuado de petróleo de 10 Kg. y 15 Kg. existente en nuestra Provincia.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 29 de junio de 2010.
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